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D        O       C      U      M      E      N      T      O     S
31
SUPREMA SAGRADA CONGREGACIÓN

DEL SANTO OFICIO

DECRETO SOBRE 
EL AYUNO 

EUCARISTICO SACERDOTAL
10 de enero de 1964

En la Constitución Apostólica “Christus Dominus” del 5 de enero del año 1953 y en el Motu Proprio “Sacram Communionem” del 19 de marzo de 1957, se fijaron nuevas normas según las cuales el tiempo  de ayuno eucarístico fue reducido a tres horas en  lo que respecta a los alimentos sólidos y a las bebidas alcohólicas y a una hora en lo que respecta a las bebidas no alcohólicas.

En ambos documentos, el lapso de una o de tres horas se consideraba que debía computarse antes de la Comunión en lo que respecta a los fieles y antes de la misa en lo que respecta a los sacerdotes celebrantes.

Pero ahora pareció que debía eliminarse esta diferencia en el cómputo del tiempo, de manera que también para los sacerdotes celebrantes el término de ayuno eucarístico sea contado del momento de la Comunión en la Misa y no más del comienzo de la misa misma.

El Sumo Pontífice, en la Audiencia concedida al Exmo. Sr. Asesor de la Sagrada Congregación del Santo Oficio el día 23 del mismo mes se dignó aprobar el presente decreto propuesto por los Eminentísimos Padres de la Sagrada Suprema Congregación en su reunión plenaria del 18 de diciembre de 1963 y ordenó que tuviera fuerza de ley.

Dado en Roma, en la Sede del Santo Oficio el 10 de enero de 1964

SEBASTIAN MASALA

                                                                                                    Notario         
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